
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete tje may~de'dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, residente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Copia certificada de la resolu ión de once de abril de dos mil 
dieciocho, dictada por la Segu da Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el rec rso de reclamación 110/2017-CA, 
derivado de la controversia cons itucional al rubro indicada . 

. Ciudad de México, a siete de mayo·de dos mil ,di~ciocho. 

Re istro 

Sin registro 

Agréguese al expe.diente, para que surta~fecto~,les,:,1a· c?pia certificada 

de la resolución 1de cuenta, die ada por, la Segunda.Sala de la Sqprema Corte de 
' ' . .~ ' .... • • \. '.~' ~ ."> ' 

Justicia·de la Nación en el re urso de'-reclam'~ 10/201T-CA, derivado de la 

presente controversia constituaional, en ~a c~·al s~solvió d~:sec,har dicho recurso 
• 1 •• ~ 

y dejar firme_ eJ acuerdo-recu!ri o; por tan~cgn:_fund:93ejto en el artículo 501 de 

la Ley Reglamentaria de las F acciones 1 "i1(ae1 Artícúl¿-;105 de la Constitución 
._ \ ..,..... .,. I ~"' 

\ "'" ..:- ./' 

Política de los Est?dos Unido Me~~os,, s~:- ~rchiva este expediente como 

asunto concluido. ~ -

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mini Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

. Suprema <trteef~l;l~ticia de la Nación, quien actúa con L.~ti7j~_ <;Juzmán 

Miranda, Secr¡taria de'la~c · n y-ámite e ntr. ersias Constitucionales y 

(, l · ; este Alto Tnb .· · .\ ' 1 • 
l 1 1 \ ' • , \ )u ' . ' 

1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expedi nte sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 

ejecución. 
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